
  

INFORME DE GERENCIA 

A los socios de: 

LABOLAB CLA. LIDA. 

En cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Compañías y los Estatutos de la 
Compañía a continuación presento el Informe correspondiente al ejercicio económico 

del 2010. 

Hemos cumplido con las disposiciones de la Junta General de Socios de la Compañía, 
así como los estatutos vigentes. 

Las políticas contables aplicadas son las determinadas por la Federación Nacional de 

Contadores del Ecuador y autorizadas por la Superintendencia de Compañías. 

Al cumplir el año mantenemos las actividades esperado un desarrollo más favorable en 
base al incremento de nuestras operaciones como lo habíamos presupuestado. 

El impulso generado por nuestros clientes, por las referencias de nuestro trabajo, 
conllevó a la consecución de nuevos clientes y por consecuencia la contratación de 

nuevo personal para atenderlos de la mejor forma, originando que nuestro nombre se 

consolide en el mercado lo que esperamos se traduzca en un incremento de nuestra 

actividad en corto plazo. 

Este desarrollo en el período 2010, nos obliga a establecer un crecimiento uniforme para 
el próximo año teniendo proyecciones en el futuro muy alentadoras. 

Esperamos igual mente que en el siguiente año se incrementen nuestros clientes y de esa 

forma cumplir con los objetivos planteados. 

Adjunto los Estados Financieros cortados el 31 de diciembre del 2010, los que sustentan 
la situación financiera y los resultados de operaciones de la Compañía por el - 

mencionado ejercicio económico. 

Atentamente, 

   
Cecilia Lu 

Gereme Gene 
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